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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 70 Bis a la Ley General de Salud.  
2. Tema de la Iniciativa. Salud. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

27 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Facultar a los estados y el Distrito Federal, para legislar en los ámbitos de su competencia, a efecto de garantizar el suministro de 
preservativos en los centros de salud, así como las acciones necesarias para facilitar, ya sea la venta o entrega de dichos métodos 
anticonceptivos en lugares visibles al interior de las instalaciones de hoteles y moteles, establecimientos que vendan bebidas alcohólicas 
e instituciones de educación secundaria, media y superior, siendo indispensable en éstas últimas, la aplicación de un programa informativo 
en materia de salud sexual que permita a los estudiantes tomar decisiones responsables respecto de su vida sexual, para disminuir el 
riesgo reproductivo y prevenir las enfermedades a que se refiere la fracción VIII del artículo 134 y demás enfermedades de transmisión 
sexual, así como para prevenir los embarazos en adolescentes, 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, incluir el nombre del proyecto de decreto 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, poner en el artículo de instrucción el nombre completo del ordenamiento a 

modifica 
� cambiar así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad 

de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los preceptos cuyo texto se desea mantener. 
�  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General de Salud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Decreto por el que se adiciona un artículo 70 Bis a la Ley 
General de Salud 
 
Artículo Único. Se adiciona el artículo 70 Bis a la Ley General de 
Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 70 Bis. Para disminuir el riesgo reproductivo y 
prevenir las enfermedades a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 134 y demás enfermedades de transmisión sexual, así 
como para prevenir los embarazos en adolescentes, los estados 
y el Distrito Federal, deberán legislar en los ámbitos de su 
competencia, a efecto de que se garantice el suministro de 
preservativos en los centros de salud, así como las acciones 
necesarias para facilitar, ya sea la venta o entrega de dichos 
métodos anticonceptivos en lugares visibles al interior de las 
instalaciones de hoteles y moteles, establecimientos que vendan 
bebidas alcohólicas e instituciones de educación secundaria, 
media y superior, siendo indispensable en éstas últimas, la 
aplicación de un programa informativo en materia de salud 
sexual que permita a los estudiantes tomar decisiones 
responsables respecto de su vida sexual. 
 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decretó entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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• Sin correlativo vigente 

 

Segundo. Se otorga un plazo de 60 días naturales a partir de la fecha 
de su publicación a los estados y al Distrito Federal, para efectos de 
adecuar su legislación e implementar lo dispuesto por el artículo 70 
Bis de esta ley. 
 

MRL 


